
REPUALICA DE COLOMBIA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓ N DEL RIESGO DE DESASTRES 

il'0234RESOLUCIÓN No. 

( r1 I l,|AR 2026 ) 

"Por medio de la cual se ordena dar de baja def¡n¡t¡va unos bienes muebles de /os act¡vos de la 

lJn¡dad Nacional para la Gestión delRlesgo de oesastres - UNGRD y se ofrece en transferenc¡a 

a título gratu¡to o donac¡Ón a Entidades del Estado" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIóN DEL RIESGO 

DE DESASTRES - UNGRD 

En uso de sus facultades legales, en especial, las que le confiere el artículo sexto del Decreto 

2672 de 2013,|a Resolución 0202 de 14 de mazo de 2025 y 

CONSIOERAN DO 

Qué de acuerdo a lo establecido en la Ley 87 de '1993 "por la cual se establecen nomas para el 

ejercicio del control interno en la ent¡dades y organ¡smos del estado y se dictan otras 

disposlclones", en el literal h del artículo 2, toda entidad debe disponer de "(..) procesos de 

planeac¡ón y mecan¡smos adecuados para el diseño y desarrollo oryanizacional, de acuerdo con 

su naturaleza y caracterist¡cas", lo cual impl¡ca que la entidad debe diseñar sus propios 

procedimientos y normas para dar de baja los b¡enes que conforman su inventario como parte de 

las tareas que desarrolla el sistema de control interno de la entidad. 

Oue mediante la Resolución 370 del 15 de abr¡l de 2013, se conformÓ el Comité Evaluador de 

lnventar¡os de Propiedad de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y se 

establecieron sus funciones. 

Que mediante la Resolución 1535 de 20'14, "por la cual se modif¡ca la ResoluciÓn 370 del 15 de 

abr¡l de 2013", se establec¡ó el Comité de AdministraciÓn de Bienes y se determinÓ dentro de sus 

funciones: "d) Aprobar el mecanismo de destinación l¡nal de los b¡enes que por su cond¡c¡Ón de 

lunc¡onal¡dad no sean út¡les para la Entidad (...), e) Estudiar, anal¡zar y aprobar la baia de bienes 

declarados insevibtes o no ut¡l¡zables, prev¡o anál¡sis y presentación de /os esfudios 

correspond¡entes, dentro de los cuales se podrá contemplar factor como: valor de mantenim¡ento, 

concepto técn¡co, nivel de uso, tecnología, estado actual y funcionalidad de los b¡enes entre otro". 

Que med¡ante el arlículo 4" de la Resolución 1535 de 2014, el Director General delegÓ en el 

Secretar¡o General, la facultad de ordenar la baja de Bienes muebles de carácter devolutivo 

propiedad de la Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres. 

Que, en v¡rtud de los proced¡mientos y sislemas de control sobre inventario y baia de bienes, la 

Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres cons¡dera procedenle depurar y 

actualizar sus ¡nventarios. 

Oue de acuerdo con los numerales 6.4.3 "Procedimiento para dar la baia de b¡enes" y el 6.4.5 
"Destinac¡ón", del manual para el manejo y control administrat¡vo de bienes de bienes de la Unidad 
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Cont¡nuación de la Resolución "Por med¡o de la cual se ordona dar de baja def¡nitiva unos bienes muebles 
de los activos de la Un¡dad Nac¡onal para la Gest¡ón del R¡esgo de Dssasfras - UNGRD y ofrece en 
tnnsferenc¡a a titulo graluito o donación a Enlidades del Estado" 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, se establece el Ofrec¡miento a Título Gratuito 
o Donación como uno de los mecan¡smos de baja def¡nitiva de bienes. 

Que los b¡enes objeto de ba.ia cuentan con el respectivo concepto técn¡co en la que Gestión Bienes 
Muebles e lnmuebles y la parte técnica certifican que dichos bienes son func¡onales para los 

diferentes enles territor¡ales y no para la entidad. 

Que el Com¡té de Baia de Bienes de la Unidad Nacional para Ia Gestión del Riesgo de Desastres 
mediante acta de com¡té de febrero 23 de 2026 y frente a la presentación de bienes que no son 
requeridos en la Entidad para su uso, manifiesta que la destinación f¡nal de los m¡smos será a 

través de transferenc¡a a título gratuito a Entidades Estatales. 

Que, atendiendo los lineamientos de la normat¡vidad, especificamente el ñliculo 2.2.1.2.2.4.3. del 
Oecreto 1082 de 201 5, es necesario hacer un ¡nventar¡o de los bienes muebles que no se utilizan 
y ofrecerlos a título gratuito a las ent¡dades eslatales a través de un acto adm¡nistrativo motivado 
que debe ser publ¡cado en Ia página web de la Ent¡dad. 

Oue designada la Entidad Estatal a la cual se le concederán los bienes muebles dados de baja 
por Ia Un¡dad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, se realizará el acto administrativo 
de transferencia de los b¡enes y la entrega mater¡al en un término no mayor a keinta (30) dias 
calendar¡o, contados a partir de la suscripc¡ón del acto administrativo de transferencia, mediante 
acta de entrega suscrita por los delegados des¡gnados por cada Ent¡dad. 

Que, por lo anterior, el com¡té de baja de b¡enes de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Oesaslres med¡ante acta de comité del 23 de febrero de 2026, autorizó la baja de los bienes 
relac¡onados en el resuelve de la presente Resolución, previo documento expedido por la parte 

técnica donde certifica que los bienes objeto de baja se encuentran en mal estado y/o deter¡orados. 

Que, por lo antes expuesto, el Secretar¡o General de la Unidad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, atend¡endo la recomendación efectuada por el Comité, 

RESUELVE: 

ART¡CULO 'l: ORDENAR la baja def¡n¡tiva de los bienes que se mencionan y enlistan a 
continuación, cuyo valor en libros asc¡ende a la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
(§ 76.000.000,00) y en costo histór¡co es de SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
(t 76.000.000,00), as¡ mismo publicar el presenle acto admin¡strativo en la pág¡na web de la Unidad 
Nacional paru la Gestión del Riesgo de Desastres: 
httos://oortal.oestiondelriesqo.o .co/Paoinas/Resoluciones.asox y ofrecer en transferencia a titulo 
gratu¡to a ent¡dades estatales: 

Cam¡ón, Marca: FORD, Placa OFK175, lfnea: F 7000, Modelo: 1997, Color: BUNCO ARTICO, 
Número De Ser¡e: AJF7VP25946, Número de Motor:45467409, Número de Chasis: V425946, 
Cilindraje: 5900, T¡po de Carrocería: TANQUE, T¡po Combust¡ble: DIESEL, placa de ¡nventar¡o 

u004153. 

2. Camión, Marca: FORD, Placa OFK178, linea: F 7000, Modelo: 1997, Color: BLANCO ARTICO, 
Número de Motor: 45471974, Número de Chasis: AV25945, Cilindraje: 5900, Tipo de Carroceria: 
TANQUE, Tipo Combustible: DIESEL, , placa de ¡nventario U004154. 
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Cont¡nuación de la R€solución "Por med¡o de ta cual se ordana dar de baja dof¡n¡t¡va unos b¡enes muebles 
de los act¡vos de la Un¡dad Nacional pam ta Gest¡ón del R¡esgo de Desastres - UNGRD y ofrece en 
transferenc¡a a t¡tulo gntu¡lo o donac¡ón a Enttdades del Eslado" 

ARTICULO 2. Entregar a título gratuito el bien detallado en el articulo anter¡or a la entidad estatal 
que manif¡este su interés por escrilo dentro de los treinta (30) días calendar¡o contados a part¡r de 
la fecha de publicación del presente acto admin¡strat¡vo en la página web 
httos://Dorta l. qestiondelr¡esoo.oov.co/Paq¡nas/ oluc¡ones.aso x. En dicha man¡festación, la 

entidad ¡nteresada ¡ndicará la neces¡dad funcional que pretende satisfacer con el bien y las razones 
que Justifican la sol¡citud y la documentac¡ón requerida. 

ART|CULO 3. La entidad estatal interesada en rec¡bir los bienes mencionados en el presente acto 

admin¡strativo por transferencia a título gratu¡to deberá man¡festarlo por escr¡to a la Unidad Nac¡onal 

para ta Gestión del Riesgo de Desastres en la dirección Avenida Calle 26 No.92-32 Edificio Gold 4 

P¡so 2 en la c¡udad de Bogotá. Esta man¡festaciÓn debe ser dirigida al Grupo de Apoyo 

Admin¡strat¡vo - Gestión Bienes Muebles e lnmuebles y se debe realizar dentro del per¡odo de 

publicac¡ón establecido en el articulo segundo de esta ResoluciÓn, junto con los siguientes 

documentos: 

a. Copia del Acto de creac¡ón de la ent¡dad estatal. 

b. Cop¡a del nombram¡ento, acta de posesión y cédula de c¡udadanía del representante legal o su 

delegado. 

PARÁGRAFO 1. En el evento de exisl¡r dos (2) o más man¡festaciones de ¡nterés, los bienes se 

entregarán a aquella entidad que hub¡ere man¡festado primero su interés. 

PARAGRAFO 2. Una vez determinada la entidad estatal a la cual se entregarán los bienes dados 

de ba.,a por la Unidad Nac¡onal para la GestiÓn del R¡esgo de Desastres, se realizará el acto 

adm¡nistrativo de transferencia de los bienes y la entrega material en un lérmino no mayor a treinla 
(30) días calendario, contados a partir de la suscripción del acto adm¡n¡strativo de transferencia, 

med¡ante acta de entrega suscrita por los delegados designados por cada Entidad. 

ART¡CULO 4. oRDENAR al Grupo de Apoyo Financ¡ero y Contable de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres, realizar los registros contables a que haya lugar de acuerdo con 

la presente Resolución. 

ART¡CULO 5. La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expediciÓn 

PUBLíQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los ,1 I t,|AR 202ñ 

@ d¡gilalmeñte 

RrroYUEt^flicAs 
M!CHAEL 

MICHAEL OYUELA VARGAS 
Secretario General 

Elaboró: Dercy Conslanza Rodriguez Rincón I cont,at,sta Gne *'*¡'¡[ 
Lacides José Muñoz Martinez Contratisla - GM 4 

Rovisó: Aurora Wberth Corés - Contratrsta / SGAí 
Aprobó: Fanny fores EslLrp¡ñán / Coorlrnadora OAr(" ¡ 




